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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en Nsu importante salud.
De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efec

tos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Bar
celona 21 de Junio de 1845. =  Ramón María Narvaez.=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación fie la Península.

Presidencia del Consejo de Ministros.=Excmo. señor: 
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 22 
de-Junio de 1845.=Ram on María Narvaez.=Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

Por el ministerio de la Gobernación y por los domas 
m in is te r io s  respectivos se trasmiten las órdenes, y se 
acuerdan las disposiciones convenientes para la ejecución 
de lo dispuesto por S. M. y comunicado por el Presiden
te del Consejo de Ministros, con motivo de la renuncia 
que ha hecho D. Carlos María Isidro de Borbon de sus 
pretendidos derechos á la corona de España, y del ma
nifiesto publicado por su hijo. Aunque la autoridad de 
V. S. v de todos los empleados de Hacienda en esa pro
vincia está reducida á la administración y recaudación de 
las rentas y contribuciones públicas, no por eso debe 
y  S. dejar de cooperar en todo lo posible a que se cum
plan los mandatos de S. M. y las disposiciones de su Go
bierno en todos tiempos, y particularmente cuando algún 
ácontecimiento puede influir mas o menos en la consei-
vacion del órden público. . . .

En nada ha variado con dichos actos la posición de 
D. Carlos ni la de su familia respecto al Gobierno español; 
las mismas leyes que le excluían para siempre de la coio- 
na de España, igualmente que á sus sucesores, subsisten 
en toda su fuerza y vigor; y los nuevos sucesos que a el se 
refieren no pueden tener otro objeto sino el de conseguir, 
por medios indirectos y tortuosos, lo que no ha podido, ni 
por la fuerza de las armas, ni por ninguno de los medios 
que ha empleado hasta el día. Puede esto dar lugar a que 
se fragüen criminales proyectos; puede servir de estimulo 
para que se d e j e n  seducir algunos hombres incautos. Debe 

' V. S. pues exigir de todos sus empleados la mayor decisiou 
por los legítimos derechos de nuestra Reina Dona su je 
y por las libertades que bajo su reinado han sido recon
quistadas; debe Y. S. prestar y hacer que todos pies Un a 
cooperación mas activa para este objeto a las autoutu ^  
encargadas mas especialmente del gobierno del país y te  

la  conservación del orden público, ya asistiendo siempre 
que sea necesario «í sus llamamientos, ya anticipan».ose, si 
posible fuese, á su mismo celo y vigilancia; y por nu par
te consideraré como un nuevo testimonio de sus buenos 
servicios todo lo que Y. S. ejecute en cumplimiento de lo 
que en esta comunicación se le previene.

De orden de S. M. me dirijo a V. S .„ previniéndole 
ademas me dé parte de haber recibido este Real manda
to. Dios guarde a Y. S. muchos anos. Madrid 18 de Junio 
de 1845.= M o n .=S r. intendente de la provincia de.....

Concluye el Real decreto para el establecimiento del sub
sidio industrial y de comercio.

A r tic u lo  17.

To lo el q u e  hubiere Je  Jar principio a una.'industria , e o -  
n iereio,. profesión , arte ú oficio de los sujetos á esta c o n h ib u - 
c io n , está obligado á presentar previam ente á la adm inistración, 
en las capitales de provincia y  cabezas de p artido , y  en los d e -  
m as pueblos al a lca ld e , una declaración firmada y  duplicada en 
que exprese:
_ 1? Su nom bre y  d om icilio .

2?* Industria ó profesión q u e  va á ejercer.

3? Situación de su casa habitación y  de los edificios y  lo ca - 
es que en el e jercicio de aquella ha de em plear.

4? A lquileres que por una y  otros p agu e , acom pañando tes
timonio de la escritura y  obligación de arriendo, o  del recibo 
[le inqu ilina to ; y  en el caso de ser de su propiedad los edificios 
5 Je ocuparlos á título gratu ito , m anifestando el alquiler que 
comparativamente con otros de la misma clase les corresponda.

Y  5? Si ya fuere con tribu yen te , su c lase , dom icilio  y  cuota 
que pague con distinción de concpptos.

L n o  de los dos ejemplares de esta declaración será devuelto 
al interesado con nota firmada por el ge fe de la adm inistración, 
y  por el alcalde en su caso , con expresión de la fecha con que 
el otro ha sido presentado.

A rticulo  48.

Las autoridades de cualquiera clase están obligadas á dispo
ner que se manifiesten á la adm inistración los contratos celebra
dos y parte en que se hayan cum plido por los contribuyentes, 
cuyas cuotas consisten en un tanto por ciento del im porte de 
aquellos , asi com o también cualesquiera otros docum entos que 
la misma adm inistración exija para com probar la exactitud del 
hecho que interese á la Hacienda pública.

A r ticulo  19.

E n cada año antes del 1? de O ctubre todos los contribuyen
tes presentarán á la adm in istración , y al alcalde en su defecto, 
una declaración firmada y  duplicada de continuar en la clase y  
pagando los alquileres del dom icilio  en que se hallen com prendi
dos en la última m atrícula; expresaedo cu otro caso las altera
ciones que hayan experim entado.

En la misma form a presentarán los contribuyentes m atricu 
lados sus declaraciones en los casos en que deban s u b ir  altera
ción sus cuotas.

Siem pre se devolverá á los interesados uno de los ejem plares 
de su declaración con la nota de quedar esta presentada según lo 
dispuesto en el art. 17.

A r tic u l o  2 0 .

L os individuos m atriculados que no presenten sus declaracio
nes para la nueva matrícula serán com prendidos en esta en la 
misma clase y con las mismas cuotas que lo hayan sido en la u l
tim a; sin perjuicio de los .procedim ientos á que contra ellos haya 
lu g a r , en el caso de deber pagar mayores derechos.

A r tic u lo  21.

E n cada p u eb lo , hiera de las capitales de provincia y  cabezas 
de p artid o , el alcalde-form ará la matrícula de los ind ividuos su
jetos á la contribución in d u str ia l, señalándoles por m edio de anun
cio o pregón el plazo ele ocho uias para exam inarla y presentar 
sus reclam aciones; estas serán oidas , y resueltas por el m ism o a l
calde dentro de los ocho dias siguientes, rem itiendo inm ediata
mente despui’s á la adm inistración, del partido la m atricula y to
dos los docum entos en que se funde.

L os contribuyentes que no se conform en con la decisión del 
alcalde podrán reclamar contra ella al subdelegado del partido 
dentro de. los ocho dias siguientes al en que dicha decisión les 
haya sido notificada, pasados ios cuales sin haberlo hecho no 
serán oidos.

E l subdelegado del p a rtid o , oyendo al adm inistrador de es
te , expondrá su dictam en sobre c ad a  reclam ación, y la d irigirá 
al intendente, por quien todas serán resueltas, oy endo á la adm i
nistración de la provincia.

A r tic u lo  2 2 .

En los pueblos cabezas de partido las m atrículas se form a
rán por los respectivos adm in istradores, y  las reclam aciones o i
das y  resuellas por los subdelegados , sin perjuicio del recurso al 
intendente, que será adm itido á los contribuyentes en los och o  
dias siguientes al de la notificación que se les haga de la decisión 
d el subdelegado.

A r tic u l o  2 5 .

En las capitales de provincia la adm inistración form ará tam 
bién las m atrículas, y  las reclam aciones serán resueltas por el in 
tendente, oyendo á una com isión que aquel gefe nom brará entic 
los individuos de la clase en que los reclamantes hayan sido com 
prendidos y  de otras análogas.

E l ind iv idu o que, nom brado para dar dictam en sobre recla
m aciones de otras de su misma clase ú otra an áloga, rehusare o 
dilatare el desem peño de este en cargo, será m ultado desde 29  á 
Hit) rSr

A r tic u l o  2 4 .

E n los pueblos en que no haya individuo alguno sujeto á 
esta contribución , se justificará esto hecho con certificación del 
a lca id e , que éste m ism o remitirá bajo su responsabilidad á la 
adm inistración del partido.

A r t i c u l o  2 5 .

T odas las m a tíce la s  serán aprobadas por el intendente en 
cada prov in cia , remitiéndose después por la adm iqistracion al a i-

jalde de cada pueblo copia autorizada de la que á esto corres
ponda con  tantos certificados de inscripción com o sean los in d i
viduos com prendidos en ella.

Cada certificado expresará el nom bre y  d om icilio  de la por-* 
sona á cuyo favor se ex p id a , clase de industria o profesión en 
que queda m atriculado , y  cuota que le está señaladu por d en t
ello fijo y  proporcional y por recargo.

T odos los certificados serán extendidos en papel del sello 
cuarto m ayor , llevarán impresa la indicación de la ( lase á que 
correspondan , y  serán firmados por el adm inistrador de la con 
tribución en la provincia para todos los ind ividuos que residan 
en la capital de esta , y por los alcaldes respectivos para los de
mas. P or cada certificado se exigirán del contribuyente 4  rs. vh.

A r tic u l o  26 .

L a adm inistración rem itirá ademas á cada alcalde el núm e
ro (le form ularios de certificados que considere necesarios para 
proveer á los ind ividuos que se m atriculen dentro del a ñ o , q u e 
dando aquel ob ligado á dar inm ediatam ente cuenta á la adm inis
tración de cada uno de los que entregue, y  para expedir los du
plicados o trip licados que los contribuyentes pidan m ediante la 
retribución de 6 rs. vn. por cada uno.

A r ticu lo  2 7 .

T od os  los individuos sujetos á la contribución  industrial es- 
tan obligados á proveerse del certificado de matrícula antes de 
dar .principio al ejercicio de su industria o p ro fesión , y  á mani
festarle siem pre que sean requeridos por una autoridad civ il o 
adm inistrativa, ú por un em pleado de los nom brados para este 
fin.

A r tic u l o  28.

L os certificados de m atrícula son personales, v no pueden 
servir m a s  que á los ind ividuos mismos para quienes esten ex 
pedidos.

A rticu lo  2 9 .

Con un solo certificado de m atrícula puede ejercerse la in 
dustria ó profesión á que se refiera en todas las poblaciones de 
igual clase que aquella para la cual haya sido ex p ed id o , presen
tándole para su registro á los alcaldes de Jos pueblos á que los 
conli ibwyentos se trasladen.

Cuando la traslación sea á pueblo de (dase su perior , v cu an 
do sin serlo el contribuyente adeude por ella un derecho p ro
porcional m ayor que el que le estaba señalado , se le hará en el 
certificado la anotación del aum ento que deba pagar por el año 
corriente.

A r ticu lo  3 0 .

Se prohíbe adm itir ningún ju ic io  de con cilia c ión , in trodu cir 
demanda ni celebrar contrato de ninguna especie o defensa ju d i
cial en negocios relativos á su profesión o arte á todos los qu e  
están sujetos á la contribución industria l, asi com o ejercer su 
prolusión ú oficio á los dependientes de los tribunales, si no pre
sentan previa mente el certificado de matrícula y recibo que acre
dite el pago corriente de sus respectivas cuotas. Esta circunstan
cia ha de hacerse! constar al principio de cada actuación judicial, 
sin cuyo roqubáto esta será n u la , y  los jueces y  escribanos res- 
onsables de los p erju icios que resulten.

A rticulo  34.

T o d o  el que ejerza una industria ,  com ercio , profesión , ar
te ú  oficio de los sujetos á esta con trib u ción , sin haber obtenido 
previam ente el correspondiente certificado de m a trícu la , será 
desde luego privado de d ich o ejercicio basta que pague por vi* 
de multa el cuádruple de la cantidad (pie por derecho fijo y  
proporcional le corresponda por el tiem po que ha dejado de pa
g a r , sin p er ju ic io 'd e  satisfacer separadamente la cuota m ism a 
puru continuar ejerciendo.

En estos casos se procederá al em bargo y deposito de los g é - ; 
ñeros, efectos ó .muebles del defraudador , si en el acto de set* 
descubierto no presenta persona abonada que se constituya res
ponsable del pago de la m ulla.

A r t ic u l o  32.

N o com prende la disposición del artícu lo precedente á los in 
d ividuos ya m atriculados que habiendo presentado en tiem po 
oportuno sus declaraciones para la nueva m atrícula no hayan re 
cib ido del alcalde ú de la adm inistración el correspondiente cer
tificado.

A r tic u lo  33.

E l que presentare declaración o docum entos falsos o  in exac
tos para defraudar .parle del d erech o .ó  derechos- que deba pagar, 
será igualm ente m ultado en el cuádruplo de la cantidad defrau
dada ú que pretenda defraudar, quedando también privado del 
ejercicio de su industria , profesión ú oficio basta que verifique 
el pago. Cuando la., falsificación sea de docu m en tos, que. por su. 
calidad deben ser fehacientes, se procederá adem as jndicialm cuty 
contra el que los haya presentado y  contra el que. Jos exp id ió , 
para im ponerles la-pena señalada por las leyes á este crimen.

I



A r t i c u l o  3 4 .
Toda autoridad , alcaide, juez ó escribano que por decisión 

ó procedimiento contrario a alguna de las disposiciones de este 
mi Real decreto, ó por negligencia ó abandono en el cum pli
miento de las que respectivamente Ies incum ben, contribuya a 
que sea defraudado un derecho o parte de e l , paga i a poi vía 
de multa el cuadruplo de la cantidad defraudada , sin perjuicio 
de la que por la misma razón deba pagar el contribuyente.

En caso de reincidencia sufrirá ademas la pena de suspen
sión del ejercicio de sus funciones basta la decisión del Gobier
no , en vista del expediente que se iustruirá y someterá a su re
solución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

A r t i c u l o  3 5 .
Debiendo hacerse efectiva esta contribución industrial en el 

presente ano , con arreglo á las bases aprobadas por el art. 6? 
de la ley citada del presupuesto de ingresos, y comprendidas en 
los deteste mi Real decreto, se procederá á su imposición y 
cobranza por esta vez en los términos que señalan los artículos 
siguientes:

A r t ic u l o  36.
Se formarán inmediatamente por ía administración nuevas 

matrículas de las diferentes clases de industria y comercio Ru
fetas á está contrihucion , aplicando á elfos Jas .cuotas ele Jas nue
vas tarifas.T?ara esta operación servirán las matrículas ya lor- 
madas del subsidio industrial, sin perjuicio de exigir desde lue
go y en un plazo corto, que según las circunstancias señalara el 
intendente en cada provincia, las declaraciones de que trata el 
artículo 47 de este mi Real decreto.

Estas declaraciones serán presentadas en las capitales de pro
vincia y cabezas de partido á la administración ó á los emplea
dos de ella qne se designen , y en los demas pueblos á los al
caldes por quienes serán remitidas á la administración con la 
respectiva matrícula.

A rticulo  3 7 .
Por el resultado de las declaraciones presentadas y  de los 

demas datos que reúna la adm inistración, se cargará á cada con
tribuyente el derecho proporcional que ademas del derecho lijo 
de tarifa le corresponda.

A r t i c u l o  3 6 .
La administración señalará un plazo , que no bajará de ocbo 

dias ni excederá de quince, para que todos los contribuyentes 
acudan , sí Ies acomoda, al sitio que designará á reconocer su 
respectiva ¡na t ríen la y reclamar contra cualquier perjuicio que 
crean habérseles inferido.

Las reclamaciones qne se presentaren serán dirigidas por la 
administración con su dictamen al intendente, por quien serán 
resuellas.

A r t i c u l o  3 9 .

Aprobadas por el intendente las m atrículas, todos los com
prendidos cñ ellas presentarán en la adm inistración, dentro del 
breve plazo qne aquel señale, los recibos que tengan de las can
tidades que hayan satisfecho por el subsidio industrial y por el 
copo también industrial de la contribución de cufio y c le ro , cor
respondientes al año corriente. Estos recibos quedarán en la ad
m inistración, dándose por esta en cambio á cada coiitnbuyéiile* 
uno que comprenda las diferentes cantidades pagadas, las cuales 
se considerarán como entregadas á cuenta de la nueva cuota. La 
diferencia que resulte se distribuirá por partes iguales entre los 
xneses que fallen de este año, y en ellos será satisfecha.

A r t ic u l o  40.
La cobranza sé ejecutará en la misma forma que la de la 

' contribución de bienes iniñuebles, cultivo y ganadería.
Dado eri Palacio á 23 de Mayo de í 845. == Rubricado 

de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Alejandro 
Mon.

MINISTERIO DE LA G UERRA.
Circular numero 63.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra desde Bar
celona con fecha 15 del actual dijo al inspector general 
de caballería lo siguiente:

La Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir con esta 
fecha el Real decreto que sigue: Deseando fijar la suerte 
de los profesores de veterinaria que sirven en los institu
tos montados del ejército con la denominación de maris
cales mayores y segundos mariscales, y que se organicen 
estas clases cual conviene á la importancia del servicio á 
que están destinadas, y según corresponde á todos los cuer
pos é instituciones dependientes del ramo de G uerra, ven
go en decretar lo siguiente:

Art. 1? Los mariscales mayores y los segundos maris
cales de los institutos montados del ejército y de las re
montas generales del misino formaran el cuerpo de vete
rinaria m ilitar, bajo la dependencia del ministerio de la 
Guerra é inmediata dirección del inspector de caballería.

Art. 27 Las plazas de segundos mariscales de nueva 
entrada en el ejército se proveerán por oposición en pro
fesores procedentes del colegio nacional de veterinaria; y: 
Jas vacantes de mariscales mayores se daran al ascenso de 
Jos segundos por rigorosa antigüedad.

Art. 3? Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1? los 
profesores veterinarios militares dependerán única y ex
clusivamente del ministerio de la Guerra en todo lo con
cerniente á su servicio, ascensos y carrera m ilitar; y con 
respecto á los asuntos facultativos serán dirigidos por una 
junta de profesores veterinarios del ejército.

Art. 4® La organización del cuerpo de veterinaria mi
lita r , las obligaciones de los individuos que le componen, 
y el orden de ascenso se determinarán en un reglamento' 
especial, asi como los sueldos que han de gozar, y las re
compensas, jubilaciones y salidas correspondientes á sus 
servicios y merecimientos.

Dado en Barcelona á 15 de Junio de 1845.—E tá ru 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen

cia y efectos correspondientes.=Dc la propia Real orden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. pa
ra iguales fines. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
22 de Junio de i 845.—El oficial encargado, Antonio Ca- 
baleiro.=Sr.....

Excmo. S r.: Para que el Real decreto que con esta fe
cha se ha dignado la Reina (Q. D. G.) expedir creando el 
cuerpo de veterinaria militar tenga el mas pronto y cum
plido electo, se ha servido S. M. mandar lo siguiente:

U Con vista de las adjuntas listas de profesores vete
rinarios del ejército que existían en el ministerio de la 
Gobernación de la Península , y de los demas datos y no
ticias que considere Y. E. necesario pedir á quien correspon
da, formará V. E. desde luego las escalas generales de an
tigüedad de los mariscales mayores y segundos de los ins
titutos montados del ejército, y remitirá copia de ellas á 
este ministerio.

2? Conforme á lo prevenido en el art. 2o. de dicho de
creto, é Ínterin se forma el reglamento consiguiente á lo 
dispuesto en el art. 4® del mismo decreto, hará Y. E. las 
propuestas de mariscales mayores que vacasen en favor de 
los segundos mas an liguen; y se dará á Y. E. conocimiento 
por el director de artillería por lo respectivo á su arm a, y 
por los gefes de los regimientos de caballería en lo que ha
ce relación á los de su mando , luego que ocurra vacante 
de segundo m ariscal, para que dando Y. E. la noticia 
correspondiente al director del colegio nacional de vete
rinaria , se publique por el mismo la vacante, se proceda 
á la oposición en los términos prevenidos en el art. 579 
de las ordenanzas de ia escuela veterinaria de 28 de Julio 
de 1827, yr se haga'por Y. E. la correspondiente propues
ta'en favor del que hubiese ganado la plaza. Las órdenes 
de aprobación de estas propuestas, y todo lo relativo á los 
mariscales del ejército, se comunicarán por conducto de 
Y. E ., como director que es del cuerpo de veterinaria mi
litar.

3? Para que el citado cuerpo se constituya definitiva
mente con la posible brevedad, queda Y. E. encargado de 
la formación cid reglamento prevenido en el art. 4? del 
referido Real decreto; y al efecto es la voluntad de S. M. 
que Y. E. réuna una junta compuesta de gefes entendidos 
del arma de su ca-rgo y de dos ó tres mariscales mayores 
antiguos y experimentados en el servicio para que redac
te y coordine los trabajos necesarios para la formación del 
indicado reglamento, teniendo á este fin á la vista el re
glamento vigente del colegio nacional de veterinaria, las 
órdenes expedidas relativamente á los goces y considera
ciones de los mariscales, y cuantos datos y noticias pue
dan contribuir á formar aquellos trabajos con la mayor 
perfección y utilidad del servicio.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Barcelona 15 de Junio de l845.=Narvaez. — Sr. inspector 
general ele caballería, director clel cuerpo de veterinaria 
militar.

M INISTERIO D E  M ARINA, COM ERCIO Y GOBERNACION
D E  ULTRAM AR.

El gobernador capitán general de Puerto-R ico participa en 29 
Je Mayo próximo pasado que la tranquilidad publica de aquella 
isla continuaba sin alteración alguna.

RECTIFICACION.
E n el artículo 11 del reglamento para el régimen de la Bol

sa de comercio de esta corte, publicado en la Gaceta de ayer, 
mí ni. 3 9 3 7 ,  donde dice: E n la hora destinada á las operaciones 
de efectos públicos, debe decir: En las horas destinadas d  las 
operaciones comerciales y  de efectos públicos.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION D E LA PENINSU LA.

Escuela norm a l, seminario de maestros del reino.

Debiendo proveerse 49 plazas de alumnos internos sosteni
dos por el E stado, se hace saber al público, por disposición del 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Goberna
ción , á íin de que los aspirantes dirijan sus solicitudes, con los 
documentos prevenidos en el reglamento de la escuela, hasta el 
dia 10 del ines de Setiembre. Las solicitudes se dirigirán al d i
rector del referido establecimiento limo. Sr. D. Pablo Montesi
no , que las pasará con su informe a! Excmo. Sr. .Ministro de la 
Gobernación, á fin de que puedan merecer la gracia de S. M. 
los que fueren mas acreedores.

I^os documentos que se requieren son los siguientes: fe de 
bautismo ó certificación legalizada que acredite la edad de 48 
a 20 años; certificación del alcalde, dos regidores y cura párro
co del lugar de su dom icilio, por la cual haga constar su irre
prensible conducta religiosa, moral y política , certificación de 
buena sa lud , sin indicio de enlerme.lad ó predisposición á ella.

Los alumnos agraciados deben sufrir un examen previo á la 
matrícula sobre to las las materias qne comprende la instrucción 
primaria elemental, y se someterán durante su permanencia en 
el seminario á las ciernas condiciones que expresa el reglamento.

Serán preferidos en la elección los individuos que en igual
dad de otras circunstancias, sobre todo instrucción y aptitud 
para el magisterio, acrediten la de ser hijos huérfanos de padres 
muertos en campanil, ó que hsui hecho servicios notables al Es
tado en la carrera de las armas ú otra.

Los que aspiren a esta gracia deben tener entendido que el 
establecimiento suministra habitación , alim ento, lavado de ropa, 
asistencia médica y ensenanza ; corriendo por cuenta de los alum 
nos proveerse de vestido, cama y libros o cuadernos para las d i
ferentes asigna tu ras.

M adrid 22 de Junio de 1845. =? José María F lo rez , secre
tario.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.
E ntre las administraciones de correos de Barcelona y Figne

ras y su tránsito ha desaparecido un pliego que contenía nueve 
títulos del 4 por IDO marcados con los números 2741 y 2742 
de 4,000 rs. cada uno; 4 4 3 5 , 1436, 4457 y 1438 de 4 ,000 , y 
5057, 5058 y 5059 de 20,000 con 12 cupones cada uno , v 
ademas tres títulos y un residuo del 3 por 100 , números 593(j 
y 5963 de 3,000 rs., y 8635 de 6,000 con los cupones desde el 
núm. 9 al 12 y un residuo de 480 rs. , num. 2 8 ,8 ío ,  dirigido 
en 29 de Mayo de 4844 desde la administración del correo ge
neral por D. Juan José Ortiz y López á D. Vicente C orrea, ve
cino de higueras: lomadas las medidas convenientes para descu
brir el paradero del pliego y su contenido, se avisa al público 
para (pie si alguna persona hubiese comprado dichos títulos ten
ga entendido debe presentarlos en la dirección general de correos; 
pues de no verificarlo sufrirá los perjuicios a que baya lugar 
cuando en virtud de diligencias judiciales se bailen dichos do
cumentos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.
Londres 17 dé Junio.

Fondos públicos. Cinco por 4 0 0 , 9 9  1 /4 .
E spaña: Deuda activa, 28 4 /2 .
Pasiva, 7 3 /8 .
T res por 1 0 0 , 41 3 /8 .

A las doce del dia del sábado el duque de W elliogton , ves
tido con el gran uniforme de gobernador de la T orre de Londres, 
coloco la primera piedra de los cuarteles de W alerlúo que se es
tán construyendo en la torre. Concluida la ceremonia , á la ciíál 
asistió un crecido número de personas, el mayor Elvington ob
sequió con un espléndido almuerzo al duque. Se cree que el nue
vo edificio no estará concluido hasta dentro de dos años.

{flora . Pósti)

Escriben de Douvres el lff:
E l duque y la duquesa de Nem ours han llegado boy á esta 

i las dos y media de la tarde en un convoy especial. Han sido 
recibidos en la estación por el coronel Ruys Jones, M r Ascock 
y otras muchas personas. El duque y  la duquesa se trasladaron 
a! Royal Ship hotel en donde se les tenia preparado nn excelen
te desayuno. A las cinco y media de la tarde la Princess M ary  
conducirá á los ilustres huéspedes á Ostende. (Standard.')

Escriben de Dublin con fecha 14:
E l Cork Exam iner anuncia que M r. O ’Connell marcha á 

Londres con el objeto de tomar parte en las discusiones de las 
tres im portantes medidos sometidas en la actualidad á la Cámií- 
ra de los Com unes, á saber: la cuestión sobre la enseñanza , la 
de los propietarios y  renteros, y .la  del Banco.

(.Moming-Chrojiide.y

La Cámara de los Lores lia aprobado la tercera lectura del 
bilí de M aynooth por 484 votos contra 59. De consiguiente el 
Ministerio ha obtenido una mayoría de 434 votos..

Se ha leí o por ía tercera vez, y ha sido aprobado en la Cá
mara de los Comunes, el bilí sobre los Bancos de Irlanda. (/(/•)

FR A N C IA .
Paris  48 de Junio .

Fondos públicos. Cinco por 4 0 6 , Í24  80.
Cuatro y medio id ., 446-2é.
T res id ., 84.
Acciones del Banco, 3285.
España : Deuda pasiva , 7 4 / 2 .

E l Globe, periódico ingles, anunciaba esta m añana qfie él 
duque y la duquesa de Nemours no debían partir de.Lóud-res 
hasta mañana jueves; pero leemos esta noche en los periódicas 
belgas que SS. AA. R R. llegaron el lunes al palacio de Lacken, 
procedentes de Londres por Ostende.

Uno de dichos periódicos añade que él duque y la duquesa 
de Nemours debian marchar al día siguiente (ayer) en diréccicrb 
á la Alemania por Lie ja y Colonia. ( P ressef

Según aparece deí últim o censo hecho en Petersbirrgo se en d i
ta én tre las  53.500,000 alm as, de que se compone lá población de 
ía Rusia , 42  millones de siervos, de los cuales 45 perteneced á 
la corona, 27; á particulares^ Soló hay i 4.500,600 súbdítós li
bres; es d e c ir , que la.única libertad de que disfrutan e» el goce 
de los derechos civiles. ( Debuts.)

Dicen de Viena que el duque Fernando de Sajonia Coburgo 
G otha, después que reciba á la duquesa de K e n t, su herma 
en E bcnthuI, pasará á Lisboa para v isitar á su hijo el Rey de 
Portugal.

Nos escriben de Constantino con fecha 4  de Jun io :
Se han concluido las operaciones m ilitares en las montañas 

del Au res : todas las tribus se lian sometido. Ahm éd-bel-Hiidj, 
ex-calira de A bd-eJ-K ader, parece se ha retirado hacia los Oasfo 
del p: lis de S ou l, al extremo oriental de los Z ibans, sin haberse 
atrevido una sola vez á empeñar un combate con las tropas Irar:-* 
cesas. Contaba tan poco con las disjxisiciones en favor de h & 
montañeses, que solo empleaba sus soldados en guardar y prote
ger su familia. ( Debats.)



E n la sesión celebrada el viernes anterior en la Cámara de 
los Comunes, lord Palmerston y sir Carlos Napicr lian recon
venido al M inisterio ingles porque no traía de fortificar sns ar
mamentos marítim os, atendido á que los de la nación vecina 
son mucho mas importantes. Sir Roberto Pee! ha contestado en 
pocas palabras diciendo que 110 trataba de dejar exhausta la te
sorería de la Gran Bretaña solo por satisfacer las extrañas exi
gencias de los dos honorables individuos. {Id.)

La diferencia suscitada con Marruecos parece que es mas gra
ve de lo que se suponía. Se asegura en electo que el Emperador 
Abd-er-Ra huían 110 quiere rali tica r el tratado de comercio. El 
Tolonés afirma que esta negativa se extiende hasta el tratado de 
delimitación, y  que el Sultán de Marruecos exige hoy que se 
le devuelva el territorio de que trató de apoderarse á viva fuer
za el año anterior , y  que en todo tiempo ha pertenecido d Argel.

La ciudad de Potsburgo (Estados-Unidos), en su mitad con
sumida por las llamas hace seis semanas, ha sido invadida por 
un terrible incendio que ha devorado 50 casas, y  ocasionado un 
daño de cerca de 1.500,000 francos.

E n la sesión de los Estados generales de Holanda, celebrada 
el 3 Ju n io , presentó el M inistro de Hacienda la nueva tarifa de 
aduanas, que en vano se trató de modificar por tres veces en el 
trascurso de 12 años; la primera vez en 1832, después en 1837, 
y  finalmente en 1840.

Él principio adoptado definitivamente por el Gobierno con
siste en que el sistema de los derechos protectores es, á su en
tender, contrario á una sana economía política; pero que 110 obs
tante cuando bajo el imperio de estos derechos ha nacido un 
ramo de in du stria , no seria justo ni prudente el cambiar este 
sistema de un golpe; que es preciso dejarlos subsistir en prove
cho del tesoro, que en todo caso no deben pesar sobre el co
mercio extrangero, y  sí de un modo preferente sobre todos los 
objetos de lujo.

Tales son las bases del nuevo proyecto, del que resulta: 12 Que 
los derechos de entrada se han disminuido mas ó menos eri mas 
de 172 objetos; de suerte que casi todos los artículos de comer
cio de algún valor podrán ser importados mediante unos dere
chos sumamente mínimos: 2? Que ha desaparecido de la tarifa 
toda prohibición absoluta, á excepción de un solo objeto, con 
respecto al cual exigía una buena policía comercial que se con
servase la prohibición: 32 Que aunque conservando algunos de
rechos protectores, se ha adoptado por regla el no subir los de
rechos á mas de 6 por 100: á2 Que quedan abolidos casi todos 
los de salida; y  5? Que dos de tránsito quedan casi reducidos á 
la nada.

Semejante tarifa excede en liberalidad á la de todos los otros 
Estados; y si se hallan en ella algunas excepciones de los princi
pios generales , no debe atribuirse esto á una falta de sistema, 
sino á la necesidad de conciliar en todo lo posible los diferentes 
intereses del Estado.

Después de haber manifestado la nueva tarifa , el Ministro 
ha enumerado los principios liberales y reformadores en que está 
basada. Aun prescindiendo de estas ventajas, anuncia el M i
nistro :

1? Que en lo venidero las colonias de las Indias Occidenta
les serán tratadas, en lo relativo á la exención de derechos, bajo  
el mismo pie favorable de las colonias de las Indias Orientales.

2? Que se han simplificado las definiciones, de suerte que los 
580 artículos de la tarifa aun vigente quedan reducidos á 400.

Y 32 Que los intereses tan importantes de la navegación 
quedan mejor garantidos que lo estaban hasta el dia.

En seguida demuestra que si se desechase la tarifa propues
ta , se cansaria un perjuicio notable á la agricultura, al comer
cio y á las fábricas, f  que seria preciso en tal caso renunciar á 
la esperanza de establecer una nueva tarifa. Y últimamente ex
pone los motivos que han impedido al Gobierno el establecer la 
nueva tarifa por un tiempo determinado, com o.querían algunos 
miembros; y qne el Gobierno prefiere reservarse la libertad de 
hacer en el sistema actual los cambios cuya necesidad haya sido 
demostrada por la experiencia.

(Corresp. de Ultr.)

Escriben de Bruselas con fecha del 16 que el viaje del Rey 
Leopoldo á Londres, señalado para el 18 del corriente, se 
Ka diferido hasta el 25. Créese que la crisis ministerial term i
nará en breve. El conde Goghen ha teñido una audiencia con 
S. M ., quien también ha enviado á llam ar, como ya hemos di
cho , á Mr. lin a rt.

Según un periódico de Bruselas parece se han dado algunos 
pasos para conocer las intenciones de Mr. Leclereq.

Han salido por el camino de hierro de Ostende los coches 
de la casa Real para conducir al duque y duquesa de Nemours, 
quienes, se espera lleguen en la misma tarde de regreso de su 
viaje á Londres.

Igualmente se aguarda para el 18 en el palacio de Bruselas 
á la duquesa de K ent, hermana del Rey Leopoldo. {Id.)

Escriben de Lucerna con fecha 16:
E l Gran Consejo se ha ocupado en el examen de la petición 

de ind u lto , presentada por los 20 individuos condenados por el 
Consejo de guerra; solo han sido agraciados 15.

MM. Siegvvart, Mtillcr y M eyer, han sido nombrados D i
putados para la Dicta ordinaria. ( / J . )

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 17 de Junio.

E 11 una de las casas de Eslafranchs, camino de Sans, se pegó 
fuego anoche, cuando ya estaban acostados el padre, la madre y 
el chiquillo que la habitaban: el último advirtió la novedad, y 
dispertó á los demas con sus chillidos; pero el incendio había he
cho tantos progresos, que apenas tuvieron tiempo de salvarse pol
la ventana auxiliándoles sus vecinos, y se desplomaron los techos 
«baque pudiera salvarse objeto alguno.

A la primera señal de fuego acudió la bomba de la fábrica de

vapor establecida en Sans, propia de D. Juan G uell, y poco des
pués dos de la ciudad; debiéndose á sns prontos y eficaces au- | 
xilios que no se propagase el incendio á las casas contiguas. El 1 
caballero oficial, que mandaba la guardia de la puet la de San 
Antonio, destacó un sargento con ocho solíados, quienes cir~. 
cunvalarou las casas amenazadas, y custodiaron con tanto esme
ro la m ultitud de efectos y dinero que tiraron los vecinos á la 
carretera , y el ganado que por ella se dispersaba, qne solo se 
hallaron luego en falla 6 rs.

Las bombas de la ciudad iban custodiadas por 17 serenos 
mandados por el Sr. de Rivas y otros concejales, los cuales en 
unión del alcalde de Sans y el arquitecto de la ciudad desple
garon un celo digno de elogio. El infeliz padre de familias, que 
ha quedado reducido á la miseria por este incendio, era un hon
rado carpintero , modelo de laboriosidad. ( Fomento.)

Se confirma la noticia de que dimos cuenta acerca de la sa
lida de S. M ., aunque con algunas modificaciones. Tenemos 
datos para creer que S. M. saldrá para Esparraguera el dia 25 
del corriente, permaneciendo alli 12 dias y volviendo á esta ciu
dad ; al tercer dia emprenderá de nuevo la marcha para Z ara
goza. {Id.)________ __ ____________________

Parece que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros se pro
pone visitar las academias de oficiales de los cuerpos de la guarnición. {Id.)

Hoy ha llegado el navio de la marina nacional el Soberano. { Id .)

Valencia 19 de Junio .
Ayer á las cinco de la mañana salió de esta ciudad con d i

rección á Cataluña uno de los batallones del regimiento de in
fantería de Su boya.

Por la tarde entró el regimiento de provinciales de Albacete
Esta manana á las cuatro ha salido otro batallón de Su boy a 

en la misma dirección que el de ayer.
Han llegado los itinerarios de dos batallones del regimiente 

de infante;ía de Gerona que regresan á esta plaza para guarne
cerla , según hemos oido, hasta que llegue el regimiento de E x 
tremadura , destinado á esta capital. {Ü. M. de V .)

Como habíamos anunciado, ayer tarde llegó á esta ciudac 
uno de los batallones del regimiento infantería de Gerona: y boj 
antes de las cuatro de la madrugada ha salido para Cataluña eJ 
batallón que restaba del regimiento de Saboya.

Esta mañana ha entrado otro batallón de Gerona. {Id.')

Barcelona 20 de Junio.
Parece que dentro de dos ó tres dias se espera al Sr. M inistro 

de Estado; y que abandonado el proyecto de viaje á las provin
cias Vascongadas, la permanencia de S. M. en esta ciudad se 
prolongará por algún tiem po,'siendo posible que todos los miem
bros del Gabinete vengan á reunirse en ella. {Fomento.)

Se esperaba hoy al conde de Bresson ,  embajador de Francia 
cerca de nuestra corte. {Id.)

El hijo de sir Roberto Pcel, miembro de la embajada ingle
sa , ha llegado á esta capital. {Id .)

Esta tarde ha fondeado en esta rada el bergantín de guerra 
español el Manzanares, al mando de ¿. A. el Sr. Infante D. E n 
rique María dé Borbon. {Id.)

Sevilla 21 de Junio.
Anteayer ban sali !o dos compañías del regimiento de Astu

rias en relevo del resto del provincial de Almería , que se halla 
en Córdoba, que deberá reunirse con las compañías que recien
temente pasaron para la provincia de Huelva.

Parece que la guarnición de esta capital se reforzará en bre
ve con dos batallones de la Albuera. {D. de S.)

Ha cundido estos dias la voz de que la traslación del puente
de barcas de T riana se iba á efectuar en la noche del dia de
hoy. Podemos asegurar que es absolutamente falso aquel rum or, 
y que antes de realizarse esta novedad se anunciará al público 
con la debida anticipación. {Id .)

M A D RID  26 DE JUNIO.

Entre las obras que diariamente se publican en esta corte 
merece una particular mención la que lleva por título L a  R a 
zón del cristianismo , ó pruebas de la verdad de la religión cris - 
liana , uo solo por el gran pensamiento que encierra, sino pol
la oportunidad con que ha sido presentada. En medio de ese 
movimiento que en todas las clases de la sociedad se advierte 
hacia las ideas religiosas de nuestros mayores, en medio de esa 
reacción admirable que las inteligencias mas capaces de nuestra 
España están promoviendo y llevando á, cabo sobre este punto 
con alta gloria suya y de nuestra civilización, hacia falta una 
obra en que quedasen razonada y científicamente justificados los 
fundamentos del cristiana, y deshechos los argumentos y  sofis
mas con que la vana filosofía ha querido echar por tierra la ra
zón del Evangelio. La España por desgracia nuestra no ha podi
do hasta el dia pesar en la balanza de su juicio el valor de to
dos ios motivos que tiene un entendimiento sano para creer en  
fas palabras del Dios-hom bre, porque no ha tenido en sus m a
nos ios principales testimonios que la ciencia y el saber fian d e
jado consignados en mil y mil escritos. Por el contrario, la as
tucia de los que en el siglo pasado se apropiaron el nombre de 
filósofos, sin esperar el fallo de la  posteridad, hizo que la voz de

ía ciencia llegase fingida á los oídos de la m ultitud , y  désde en
tonces se hizo general entre los poco instruidos, que en todos tiem
pos han sido los mas, la errada opinión de qne las ciencias des
truían por su base los fundamentos del cristianismo.

Entonces se vió con injuria de la verdad y con el im puden
te cinismo de la mentira citar los nombres de los hombres más 
eminentes en saber como otros tantos testimonios, de la falsedad 
de las Santas Escrituras. Cuando acosados los pseudo-filósofos pór 
las poderosas razones de los apologistas de la religión sé Veiítri 
obligados á confesar la futilidad de sus. argucias, apelaban al 
triste recurso de hacer mentir á aquellos grandes hombres, y  
con un «como dice Loeke, como dice Descartes» salían de su 
compromiso y cantaban victoria.

La autorid d de jueces tan competentes preocupaba los áni
mos de los que sin falla de talento eran sin embargo tan nim ia
mente crédulos que se liaban de aquellos citadores infieles; y de 
aquí se siguió que las luisas doctrinas recibieron una boga in 
creíble, apoyadas como estaban en nombres tan respetables. De la 
vecina Francia pasaron á'nuestra España las obras mas principar
les de sus despreocupados y filosóficos cscri'ores; y, corno todo lo 
que tiene un fondo de malicia encubierto con las galas del dé- 
cir y realzado con sales picantes y anécdotas chistosas?, fueron 
acogidas por muchos españoles con el mismo entusiasmo que hu
bieran podido sentir al descubrir una verdad ignorada en todos 
los siglos. Entonces aparecieron entre nosotros esos espíritus fuer
tes, como ellos se llam aban, á imitación de los de Alemania, 
esos apóstoles del filosofismo, que en folletos, en hojas volantes, 
en las cátedras, en conversaciones familiares, en todas partes pre
dicaban el mas repugnante materialismo ó el deísmo mas absur
do. Los progresos que hicieron fueron indecibles. Desde el pala
cio del magnate hasta en la choza del ignorante pastor se escu
charon las mas peregrinas aserciones sobre el origen del hombre* 
sobre su eaida y reparación; sobre su alm a; sobre su fin; sobré 
la existencia de Dios; sobre la revelación; en fin, sobre todo lo 
que abraza la religión del Crucificado, contra la cual el patriar
ca de los filósofos había lanzado este grito dé guerra. «Ecrassei 
linfame.»

Contra el resultado de estas prédicas de la im piedad, contra 
ese excepticismo en materias religiosas, que tantos lamentos ha 
arrancado á los que por su instituto están al frente de la edu
cación del pueblo, se ha clamado m ucho, es verdad, cu los tem
plos, en la cátedras y en los luminosos escritos de la juventud 
española , depósito de nuestias luces .y de nuestro saber. Pero con
tra sus palabras se aduce todavía , aunque en tono bajo y mis
teriosam ente, el argumento de reserva, por decirlo asi, dé los 
novadores franceses.

Destruir pues ese último atrincheramiento de la impiedad, al 
paso que responder á todos los argumentos que el odio ó la ma
licia han. reunido contra el Cristianismo», es el pensamiento de 
la obra que en este momento examinamos. Los llamados filósofo* 
interrogaron al cielo, á la tierra, á los hom bres, á los reptiles, 
para que les suministrasen pruebas contra Dios; y  L a Razón del 
cristianismo , arrancando su respuesta por medio de la cieneiífc 
al cie lo, a la t ie r ra , a los hombres y á los reptiles, prueba á 
aquellos orgullosos la razón del Crucificado. E n obra ninguna 
se han justificado tan plenamente como en esta aquellas palabras 
de la Escritura (1 ) : Misil ancittas suas votare ad arcan. Todos 
los ramos del saber tienen aqui sus representan tes. Por la metafí
sica aparecen Bacon, Descartes, Mulchranche, Leibnitz; p. r  la* 
matemélicas Ferm at , Pascal, B ernom tli, E ulcro; la astronomía 
está representada por Ticbo-Bwrhe, Copcrnico, Galileo, Keplero; 
la física por Boy le, Descartes, New ton ,  S tahal, Caveudish , la 
historia natural presenta á Linneo, Reauinur , Spalanzani, tíon- 
nc t, Jusieu , H aiiy; la medicina á Galeno, Sidcnham , Stha-If 
Boerhave^ Hoffman, Morgagui, Haller ; la jurisprudencia a Ba- 
cou , Grocío, LTIoprtal, Dumoulin, Puffendort, L>omat D>Agues- 
seau y Montesquieu. Sí; después de leer las producciones dé 
esos padres de la ciencia hum anas , como con razon los llama 
el autor de la ob ra , no se puede menos de exclamar con la Es
critura en el lugar citado: verdaderamente Dios puso a la s  cien
cias por criadas de la religión.

La oportunidad con que esta obra viene en auxilio de lo* 
grandes y laudables esfuerzos que lo mas selecto de nuestra ju 
ventud está haciendo en favor del movimiento religioso, aumen
ta considerablemente su valor, y asegura el efecto de las miras 
con que ha sido escrita; y sí á esto aña limos que los traducto
res, para complemento de la o b ra , han intercalado trozos esco
gidos de las obras de nuestros mas celebres esciitores, tendremos 
que la Razón del cristianismo está llamada á ser de absoluta ne
cesidad para todos los hombres estudiosos.

La parte material de la obra merece también una particular 
mención. La im presionen pliego menor del mejor papel, y en ca
racteres muy claros y compactos, puede competir con las mas lu
josas de esta corle; y Los retratos, que acompañados de las bio
grafías de los autores van al fíente de sus escritos, están sacados 
de los originales mas auténticos y perfectamente grabados, á juz
gar por los que liemos visto.

En un periódico de esta corte hemos leido la siguiente no ti
cia histórica de un mendigo q u o , á 110 dudarlo , es hombre que 
lo entiende:

Hay cu esta corte un mendigo digno de ser conocido por e l 
público. Es un anciano de 60 años, vestido con levita como de 
color de pasa, abrochada hasta el cuello, su gorro negro de se
da y una cachucha del mismo color que la levita, Este hombre
recorre las principales calles de la corte , excitando la caridadf 
pública, y recogiendo cantidad de dinero suficiente para cubrir
hasta con lujo sus necesidades. No es este mendigo como tantos
otros que van guardando sus peselillas en una calceta vieja ó 
cosa-Semejante,- que coma las sobras de alguna familia ó k>p meii* 
drugos que le dan , y se reducen á la vida mas m iserable; nada 
de eso.

A cosa de las ocho de la noche se dirige á ha tienda de v i
nos de...., cena con abundancia, si en tra , como sucede muchas 
veces, algún niño á  pedirle limosna le socorre generosamente, y  
al mozo que 1c sirve le da la propina de costumbre, como pudie
ra -hacerló la persona mejor acomodada. Desde la puerta cíe la 
tienda de vinos empieza nuevamente el papel de méndigo, y  po
co tarda en resarcirle la caridad cristiana dél gasto que acaba de 
hacer.

Mas aun: es hombre que se ocuparle las cosas públicas: qué 
quiere estar al corriente de los sucesos, y al efecto tiene la cos
tum bre de entrar á leer los pe rió I icos en el gabinete de lectura 
de la calle de Majaderitos. Probable es que lea esto: no se alar
me ni abandone por eso sus costumbres , que no le resultará nin
gún mal porque se conozca: antes pudiera m ediar que por lo

( i )  Prov. 9. v. 5.



extraordinario de su carácter caiga mas dinero en sus manos, y  
lio^i.r un üia en que Je veamos pei'.ir limosna en coche.

"(lom er liien ,  ¡x isf.M se  y leer los periorliros no le proporcio- 
Ban'a lodo el recreo y solaz que lia m enester; asi_ es que des
pués de haber comido, se dirige al teatro del Pnneipe, sobreto
do , las noches de i'mir-ioii nueva, y ocupa constantemente una 
calería baja de la derecha. No es necesario decir que en los en
treactos sale á dar una vuelta y recoger lo «pie le ha costado el 
Billete.

A V I S O S .

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

Barrio de pensiones Mialmas, viudedades? monte-píos.

Las operación os de este ramo tienen jpor base una combina- 
■clon nueva, que por su economía y sencillez esta al alcance de 
,-todas las clases, y ofrece una completa seguridad para el porve
nir. Por cila cualquier persona algo previsora que uo quiera ex- 

:ponerse*; mendigar el pan , cuando la edad o un accidente im 
previsto  la inutilice para .procurarse la subsistencia, puede a=c- 
;.gorarse esta con toda la comodidad q u e  sus facultades la per
m itan ; y si después de su muerte deja la mi lia , goza] a esta de 

.la pensión que el baya contratado con kt sociedad. Las bases prin
cipales en que estriban per mi ten:

i? Que la compañía utilice en beneficio de los snsentores, 
-«o sedo sus cajú tales sino los intereses de estos.
, ..2? Que mediante esta combinación, el sescritor de 25 anos, 
£u caso de inútil izarse, ó sus herederos ó su lalleeimiento, obten
gan mas de mi 75 por i 00' de lo que ba desembolsado poi sus 
iuscrijjcioiK s, y  el de 00 anos roas de un 20 por 100.

3? Que el suscri tur uo este sujeto tí nuevos repartos, aumen
tos de dividendos, ni quiebras de los demás su,séniores; porque 
una vez obtenida la patente, la compañía responde con su capi
tal social del pago exacto de las pensiones.

4? Qué en la suscricioii regular que hace el que no pase de 
25 unos se obtenga-una pensión en caso de inutilizarse, o una 
viudedad y monte-pio en el de fallecimiento, pagando de en
trada cien veces la cantidad que se quiere obtener d ia ria , y  por 
dividendo una vez al mes la misma cantidad; por ejemplo, si 
desea el dicho suscrito)" un real diario de pensión o viudedad, 
pagará 100 rs. de entrada y un real mensual hasta su falleci
miento; si quiere obtener un duro d iario , pagará 100 de en
trada y uno al mes.

5? Que todas las edades, todas las clases, todos Jos oficios y 
profesiones tienen cabida en dicha combinación.

Las demas ventajas que proporciona esta operación se pue
den ver en el reglamento del ram o, que se reparte giatis en las 
oficinas de la dirección : en M adrid , calle de 1*uencanal, nume
ro 53; y en las provincias en cusa de sus subdelegados y comi
sionados.

Madrid 18 de Junio de Í845 .= E 1  director adm inistrador, 
Felipe Fernandez de Castro.

BOLSA D E M A D RID .

Cotización del dio. 25 de Junio d las dos de Iai tarde*

SFÜ C T O S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran  lib ro  á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador dei 5 por 100, 21 y  21 1/8 ai contado: 21 3 /8  

i 35 d. f. ó vol.
Idem dei 5 por 100 procedentes de la conversión dejla deuda ex

terior, 00,
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32 1/8, 1/16 y 32 al contado : 32 5/8, 3/8 , 

1 /1 , 3 /4 , 15 /16 , 9/16 y 32 1/2 á v. f. ó v o l.: 53 1/4 y 33 á id. á 
prim a de 1/2 y 3 /8  por 100.

Inscripciones de la deuda fio tan te del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á cap italizar, 25 i /2  al contado- 
Vales Reales no consolidados, 8 5 /4  al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 6 7/8 y 6 3 /4  al contado : 7 1/8 y 6 7 /8  d v. f. 6 

rol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem idem al po rtador, 00.

CAMBIOS .

Lóndres á 90 dias, 38 1/8 din. P a r ís , 16-12.

A licante, 1/2 d. Málaga , 1 1/4 d.
Barcelona á ps. fs., 1 id. Santander, 1/4 id.
Bilbao, id. id. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 1 1/4 id. Sevilla, 1 pap. id.
Cor uña, id. id. Valencia, 3/4 id.
G ranada, 4 1/2 id. Z aragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 aJ año.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venia  
rn la calcografía de la Imprenta nacional, con notable 
rebaja de sus precios antiguos.

E stam pas grabadas a buril de cuadros pertenecientes á S. M  
y  casi todas existentes en el Museo de esta corte.

EN PLIEGO DE M ARCA IM PERIA L.

Cuadro pintado por P ablo Caliari (e l Vzronés).

Unas mugeres del séquito de la hija de Faraón, después de 
haber sacado al niño Moisés de las aguas del N ilo , se le presen
tan á su señora , en cuyo semblante se ven retratadas á un tiem
po la compasión y la sorpresa, no menos que en las demas per
sonas circunstantes. Acompaña á esta graciosa composición la be
lleza del pais donde se representa la escena, todo lo cual inspira 
el mayor Ínteres. Grabó este cuadro en París el profesor H enri- 
quez. Tiene de alto 17 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 20 pul
gadas y 6 líneas. Precio 30 rs.

La coronación de María Santísima.

©lira del pineel franco y valiente de D. Diego Vclazquez , la

cual representa á la Virgen coronada portel Padre tie rn o  y sil 
divino Hijo, é iluminada por el Espíritu Sanio: la grabo en París 
con. inteligencia Mr. Massard. Tiene de alto 17 pulgadas, y de 
ancho 12 pulgadas y 9 lincas. Precio 20 rs.

Cuadro pintado por Cano (Alonso.')

La composición patética de este cuadro inspira la mayor ter
nura y devoción. 'Nuestro Señor Jesucristo aparece muerto, soste
nido V llorado por un ángel. E l cadáver del divino Redenlor es 
adm irable.por su buen colorido, pastosidad y nobles [orinas,asi 
como la profunda ¡unía del ángel está tan bien expresada que se 
comunica rápidamente al corazón de los espectadores, i  ue g ta- 
híido este cuadro por Bu l les te r (J .) , cuyo buril justamente acre
ditado acei tó á expresar la melancólica Leruurn de tan subhme 
escena. Tiene de alio 17 pulgadas y 9 líneas, y de ancho 12 
pulgadas. Precio i 6 rs.

Santa A g u ed a : media figura .

Este cuadro pintado por el valiente pincel de Vaccaro (A n
drea) representa á la Santa espirando por el martirio de haberla 
cortado los pechos, y en actitud de m irar ai cielo, ansiando que 
llegue el momento de volar á la gloria. E s admirable la expíe— 
sion de la Santa mártir; y el grabado quede  este cuadro ejecu
tó el profesor Vázquez (José) da á conocer el mérito del original. 
Tiene de alio 17 pulgadas, y de ancho 15 pulgadas y 5 líneas. 
Precio 14 rs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D. Manuel Gallego , juez (le primera instancia de 
esta villa y partido de Utrera fie .

En virtud del presente cito , llamo y emplazo a los parientes 
y herederos de O, Juan y D. Antonio Rueño Matamoros, ausentes^ 
para que dentro del termino de 50 d ias, y bajo el apercibi
miento ordinario se presenten en este juzgado a ejercitar el de
recho que Ies corresponda en la parte de casa, calle Vuelta del 
Asno, de esta población, perteneciente a dichos ausentes, lo que 
se notoria por medio del presente, por cuanto lo tengo asi man
dado por mi auto de 9 del corriente mes ante el in(rásenlo es
cribano en los principiados a instancia de Doña M ana Jiménez, 
de este vecindario.

U trera 16 de Mayo de í845.=Licenciado Manuel Gallego.— 
Por mandado de S. S . , José Mateos.

D. Manuel de Burgos y Bueno, magistrado honorario de la 
audiencia territorial de Cáceres y juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad de Córdoba, <.

Hago saber que en este ini juzgado y por el oficio del infras
crito escribano se ha instruido expediente a instancia de Don 
José , Doña Juana y Doña Serafina de Ripa , hermanos, vecinos 
de la villa del Carpió , sobre que en conformidad de lo dispues
to en la ley de 19 de Agosto de 1841 se Ies adjudiquen en cla
se dé libres los bienes de la capellanía (pie en la capilla de los 
San Juanes , sita en la santa iglesia catedral de esta ciudad, 
fundó D. Diego Juan de P ineda; en cuyo expediente por mi pro

medio de edictos en esta capital y  en la Gaceta de M adiid y 
Boletín oficial de esta provincia , como se verifica , á fin de que 
los que se consideren con mejor derecho para dicha adjudicación 
acudan á exponerlo en el mismo expediente dentro (leí término 
de 30 d ia s , contados desde su publicación oficial, por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante ; en la inteligencia que 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 7 de Mayo de 1845. == Manuel de Bur
gos y Bueno.=Por mandado de S. S. , Mariano Barroso.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
del distrito dé Santa Cruz de esta plaza, dictada ante-mí en au
tos formados á solicitud de D. Francisco Cerón sobre (pie se de-* 
clare á su favor la propiedad y usufructo de tres capellanías fun
dadas, á saber: una por D. Pedro de Rosas Cerviags, otra por 
D. Pedro Blaudino , como albacca y heredero de Doña Petronila 
Blandí no, y otra por D. Salvador Pérez, se cita y emplaza á todas 
las personas que se créan con derecho á los expresados bienes, 
para que dentro del preciso y perentorio término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
d rid , se presenten á deducirlo por medio de procurador legití
mente autorizado en los citados autos; apercibidos que de no 
hacerlo por su ausencia u omisión se declarará la propiedad des
vinculada de dichos bienes á favor de la parte que se hubiese 
mostrado acreditando mejor derecho.

Cádiz 10 de Junio de 1845.=Joaquin Rubio.

Por el presente se cita , llama y emplaza al dueño de una 
casa miñosa, sita en la villa de Pozuelo de Alarcon y su calle 
que desde la de la Real sale al barrio del O livar, linde casas de 
de Tomas Bunio y de Luciano Llórente, como á cualquiera otra 
persona que se crea con derecho á ella , para que en el preciso 
término de 30 dias, que por primero y ultimo se señalan, contados 
desde el dia que se inserte este anuncio en la Gaceta de Ma
d r id , comparezcan por sí ó por medio de representante legitime 
ante el Sr. alcalde constitucional y juez de policía urbana de di
cha villa ; con apercibimiento de que pasado dicho término sin 
verificarlo, se dará el curso correspondiente al expediente forma
do en razón del estado ruinoso de la citada casa ; parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Pozuelo de Alarcon 11 de Junio de 1845.—El A. C., Féli? 
Llórente.

SUBASTAS.
A voluntad de sus dueños, y por providencia del Sr. juez de 

primera instancia de esta capital D. Juan de Chinchilla , se ven
de una hacienda, titulada de los Angeles, inmediata á la ciudad 
(le Sevilla, compuesta de casa principal con dos pisos, molinos, 
almacenes para aceite, capilla , graneros, jardín y otras varias 
oficinas; tinado para bueyes, 16 habitaciones separadas con des
tino á los cojedores de aceituna, 27,805 olivos y estacar, 67 a ron
zadas de tierra montuosa, y 2464 árboles frutales y de otras es
pecies, que todo se tasó últimamente en la cantidad de 1.303,041 
reales metálicos.

Las únicas cargas que sufre dicha hacienda consisten en tres

capitales de censos importantes 13,552 rs. con réditos »l i 
451 rs. y 26 ñus.

Para enterarse de los títulos de pertenencia y domas 
ñores puede acudiese á la escribanía del núm rio de D ; ™ P~ 
Ilcv ilio , calle de Lu/.on, mim. 3 ,  ¿ /, su habitación calle d e ‘r *  
lalores, nuni. 12 , cuarto principal; en inteligencia une el -lia i  
de Julio próximo se verificará el remate an te  el citado Sr 
en su audiencia, piso bajo de la territo rial, y  hora de una « T *  
de la tarde. - ‘ °s

Por providencia del Sr. D. Juan Chinchilla, juez de primera 
instancia de esta capital, refrendada del escribano del mí m- 3 
D. M artin Santin y Vázquez, se sacan á publica subasta con 
término de 30 dias diferentes casas y tierras de pan llevar cu 
las primeras comporten 499 fanegas y tres celemines , cstim-uU 
en 211,652 rs .; y las segundas con inclusión de oras y paja
res 114,622, sito todo eu los pueblos (le Vallecas y V ieálvar 
y  sus términos, cuyo pormenor consta en los Diarios de A vW  
de los días 2 3 , 24 y 25 del corriente.

Quien quisiere hacer postura al iodo ó parte de dichas fin
cas acuda al referido juzgado, en que se adm itirá siendo'arre* 
glada.

V A C A N T E S .

Se halla vacante la plaza de médico titu lar de la villa de 
P in to , distante tres leguas de la corte, su población 550 veci
nos y una comunidad de religiosas capuchinas, cuya dotación 
consiste en 7300 rs., pagados mensualmente por el ayuntamien
to. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes, francas de porte 
al secretario de dicha corporación; en la inteligencia que tras
currido el término de 30 dias se acordará su provisión.

Pinto 18 de Junio de 1845.^=E l teniente alcaide, presidente 
Carlos Batres. 9

BIBLIOGRAFIA.

TPRATADO elemental de estadística con arreglo á las lecciones 
explicadas en la cátedra establecida por la sociedad econó

mica matritense.
Se ha publicado la entrega tercera. Se suscribe en la redac

ción de E l amigo del pais , calle del T urco , niím, 9 ; en la li- 
bi eria de C uesta, y  en sus corresponsales de las provincias.

I  A razón del cristianism o, ó pruebas de la verdad de la reii- 
^  g ion , sacadas de los escritos de los hombres mas sabios y 
eminentes de F rancia , Inglaterra y A lem ania, por Mr. Genou- 
de; traducida al español y aumentada con artículos y pasajes es
cogidos de eminentes autores españoles, y los retratos de los mas 
célebres de unos y otros. Tomo segundo. Entrega tercera.

A viso .

Allanadas Tas dificultades que han cansado algún retraso en 
la publicación de la Razón del cristianism o, seguiremos (lando 
sin interrupción esta útilísima obra , y en las entregas subsecuen
tes 'lo s  interesantes tratados y fragmentos de Leibnitz, Clarke, 
La Bruyere, Fillotsón , Adisson, New ton 8fe., entre los cuales, 
para suplir el olvido ó extrañeza de Mr. Genoude , y en justa 
vindicación de nuestras glorias nacionales, presentaremos con or
gullo y confianza alguno de tantos insignes escritores españoles 
que reclaman un lugar en este gran certamen contra el filosofis
mo y la impiedad.

Para facilitar la adquisición de esta obra, cuya publicación 
lleva un objeto superior á toda mira de especulación , los suscri - 
lores al prim er tomo que hubiesen interrum pido la snscricion y 
quieran continuarla , y los que gusten suscribirse en su estado 
actual, podrán adquirir la parte de que carecen , recibiendo con 
cada entrega que se publique del segundo tomo una ó mas de 
las anteriores, pagando solo el valor de lo que reciban.

Se ruega á los Síes, suscrito res y comisionados de las pro
vincias que no hubiesen liquidado sus cuentas con la redacción 
respecto del primer lom o, se sirvan verificarlo, tanto por conve
nir á los intereses de la empresa, como con el objeto de llevar 
con absoluta separación la cuenta relativa al segundo tomo.

También se servilón liquidar y girar en lo sucesivo, á favor 
de esta redacción , el valor de cada cuatro entregas que reciban, 
á contar desde la primera del segundo tom o, concillándose de 
este modo la comodidad y los intereses de todos.

Por u ltim o , antes que finalice el segundo tomo se publicará 
en este lugar la lista general de los Sres. suscritores, para lo 
cual se invita á los que no la hubiesen hecho á trasm itir sus 
nombres á la redacción por sí ó por medio de los respectivos co
misionados.

TEATROS
PRIN CIPE. A las ocho y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? El acreditado drama en cuatro actos, traducido del fran

cés por D. V entura de la V ega, titulado

LA EXPIACIO N,

exornado con todo el aparato que sú argumento requiere.
3? Term inará el espectáculo con baile nacional.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.

LUCIA DE LA M M ERM O O R ,

ópera séria en tres actos.


